
 

 

 
 

 
 
   
 
 
 

 
 
  

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Texto Refundido de la Ley de creación de 
la Universidad Internacional de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 2/2013, de 8 de enero, a 
propuesta del Consejero de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno, en su sesión del día 11 de septiembre de 2019, 

 

DISPONGO 

 

Artículo único. Declarar el cese de don José Sánchez Maldonado como Rector Magnífico de la 
Universidad Internacional de Andalucía, agradeciéndole los servicios prestados. 

 
                                                                                           Sevilla, 11 de septiembre de 2019. 
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DENOMINACIÓN:   
DECRETO 553/2019, DE 11 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE DECLARA EL CESE DE DON JOSÉ SÁNCHEZ 
MALDONADO COMO RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA. 

Juan Manuel Moreno Bonilla 

     PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 
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